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RESOLUCIÓN No. SSPD- 20241000531665 DEL 11/09/2024 

"Por la cual se ordena la toma de posesión los bienes, haberes y negocios de 
AIR-E S.A.S. ESP" 

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial de las contenidas en los artículos 
59, 75, 79.10 y 121 de la Ley 142 de 1994, el numeral 10 del artículo 8 del Decreto 

1369 de 2020, la Parte XI del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y la Parte 9 del 
Decreto 2555 de 201 O, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 370 de la Constitución Política y 75 de la Ley 142 
de 1994, el Presidente de la República ejerce, por medio de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), el control, inspección y vigilancia de los 
prestadores de servicios públicos domiciliarios. 

Que el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios tiene la facultad de tomar 
posesión de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios en los casos y 
para los efectos previstos en la Ley 142 de 1994, cuando se configure alguna de las 
causales contenidas en el artículo 59. 

Que en los procesos de toma de posesión de empresas de servicios públicos domiciliarios 
son aplicables, en cuanto sean pertinentes, las normas relativas a la liquidación de 
instituciones financieras, esto es, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y sus 
Decretos reglamentarios, de conformidad con la remisión contenida en el artículo 121 de 
la Ley 142 de 1994. 

la Superservicios comprometida con el Sistema de Gestión Antisoborno los invita a conocer los lineamientos, directrices y el canal de 
denuncias en el siguiente link: https://www.superservicios.qov.co/Atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos-
sugerencias-denuncias-y-felicitaciones 

Sede principal. 
Bogolá D.G. Carrera 18 nro. 84-35 
Código postal: 110221 
PBX 60 (1) 691 3005. Fax 60 (1) 691 3059 
sspd@superservicios.gov.co 
Linea de atención 60 (1) 691 3006 Bogotá. 
Linea gratuita nacional 01 8000 91 03 05 
NIT: 800.250.984.6 
www.superservicios.gov.co 

Dirección Territoriales 

( 

Diagonal 92 # 17A- 42, Edificio Brickell Center, piso 3. 
Código postal: 110221 
Barranquílla. Carrera 59 nro. 75 -134. Código postal: 080001 
Bucaramanga. Carrera 34 No. 54 - 92. Código postal: 680003 
Cali. Calle 21 Norte Nº 6N-14 EDIF. PORVENIR 2do piso. Código postal: 760046 
Medellln. Avenida calle 33 nro. 74 B - 253. Código postal: 050031 
Montería. Carrera 7 nro. 43-25. Código postal: 230002 
Neiva. Calle 11 nro. 5 - 62. Código postal: 4 !0010 
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